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Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad 
        Centro de Promoción de Empleo y Prácticas 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL VICERRECTORADO DE 

ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA, DE 8 DE JUNIO DE 2022, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA 

LA RELACIÓN DE ESTUDIANTES BENEFICIARIOS, Y DE 
SUPLENTES DE PRÁCTICAS FORMATIVAS DENTRO DEL 

PROGRAMA CAMPUS RURAL DE PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS EN 
EL MEDIO RURAL PARA EL CURSO ACADÉMICO 2021/2022 

 

 
Reunida la Comisión prevista en la base 11 de la convocatoria de 27 de mayo de 
2022 de este Vicerrectorado, y analizadas las solicitudes presentadas por los 
estudiantes, este Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad,  

 

HA RESUELTO:  
 
 
Primero. Adjudicar las plazas a los estudiantes que se relacionan en el Anexo I de 
esta Resolución, atendiendo a los criterios establecidos en el punto 12 de las bases 
de la convocatoria. 
 
Segundo. Mantener una bolsa de estudiantes en lista de espera (o suplentes) por si 
se produjeran vacantes después de la primera asignación (Anexo II). 
 
Tercero. Abrir un plazo para posibles reclamaciones de 10 días naturales a partir 
de la publicación de la presente Resolución. Dichas reclamaciones, dirigidas al 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, deberán presentarse a través de Sede 
electrónica de la Universidad de Granada (Solicitud genérica: 
https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/ ). 
 
Cuarto. Tras la resolución de las reclamaciones, si las hubiera, por la comisión 
prevista en la base 11 de la convocatoria de 27 de mayo de 2022, se hará pública la 
adjudicación definitiva mediante Resolución del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleabilidad. 
 

 
José Antonio Naranjo Rodríguez 

Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 
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ANEXO I 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ESTUDIANTES BENEFICIARIOS 

 
 

CÓDIGO 
OFERTA 

NOMBRE Y APELLIDOS ESTUDIANTE NOMBRE ENTIDAD 

341874 ANDREA TORRES MAGDALENO 
AYUNTAMIENTO DE ALPUJARRA DE 
LA SIERRA 

340621 RUBEN SANCHEZ AGUILERA AYUNTAMIENTO DE FRAILES 

340620 
PEDRO ANGEL CHICHARO 
RODRÍGUEZ 

AYUNTAMIENTO DE FRAILES 

341803 JULIAN PINTO CORDOBA AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR 

341802 ANDRES QUESADA DONOSO AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR 

341805 PAULA MOLINA CABRERA AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR 

340883 CARLA ALBA PULIDO AYUNTAMIENTO DE PAMPANEIRA 

341829 CARLOS GARCIA DÍAZ AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO 

341830 ROCIO CONTRERA CONTRERAS AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO 

341818 LAURA ESTEBAN ALVAREZ 
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE 
BENAUDALLA 

341880 CECILIA MARTIN GRACIA BIO CRISARA S.L. 

341410 MITA BARINA SILVESTRI CIE HUERTO ALEGRE 

341410 CARLOS GARCIA MORALES CIE HUERTO ALEGRE 

340962 LUCÍA GONZÁLEZ PAGAN ECOACTIVA CASTRIL S.L. 

341844 GABRIELA DELVIRACUCHA CASTILLO 
MANCOMUNIDAD TIERRAS ALTAS 
DE SORIA 

341291 IGNACIO GALAN PEREZ MONTE LÁCHAR S.L. 
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ANEXO II 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE SUPLENTES 

 
 

CÓDIGO 
OFERTA 

NOMBRE Y APELLIDOS ESTUDIANTE NOMBRE ENTIDAD 

341874 SIN SUPLENTES 
AYUNTAMIENTO DE 
ALPUJARRA DE LA SIERRA 

340621 SIN SUPLENTES AYUNTAMIENTO DE FRAILES 

340620 SIN SUPLENTES AYUNTAMIENTO DE FRAILES 

341803 
MARÍA LUCÍA RUIZ HOYOS 
ROCÍO CPNTRERAS CONTRERAS 

AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR 

341802 
NEREA DEL CARMEN JIMENEZ COLLADO 
JUAN FCO. MINGORANCE BARBERO 

AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR 

341805 
CARMEN MARTOS MARTOS 
ISMAEL KHALDI 

AYUNTAMIENTO DE IZNÁJAR 

340883 
ELENA IVARS CASA 
MANUEL CORREA CABRERA 

AYUNTAMIENTO DE 
PAMPANEIRA 

341829 
CAROLINA MARTIN 
MARIA FERNANDA RAMIREZARDILA 

AYUNTAMIENTO DE 
TORRECAMPO 

341830 LORENA MORENO BERGUILLOS 
AYUNTAMIENTO DE 
TORRECAMPO 

341818 
EDUARDO GOMEZ DIEZ 
SERGIO GRANADOS GRANADOS 

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ 
DE BENAUDALLA 

341880 
JUAN MIGUEL GUIRAO TORRENTE 
MARIA JOSE MARTIN FERNANDEZ 

BIO CRISARA S.L. 

341410 
LUCIA MARTOS GONZALEZ 
MARTA MORENO MATEOS 

CIE HUERTO ALEGRE 

340962 
JESUS ARCA RUBIO 
CARMEN VINUESA MOYA 

ECOACTIVA CASTRIL S.L. 

341844 SIN SUPLENTES 
MANCOMUNIDAD TIERRAS 
ALTAS DE SORIA 

341291 
LAURA ESTEFANIA CRUZ CARVAJAL 
 

MONTE LÁCHAR S.L. 
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